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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, treinta y uno (31) de enero del dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL promovido por 
Miguel Bársenas Narváez a través de apoderado judicial, contra Orfilia Gallo Ríos, se 
procede a reprogramar la audiencia de inventarios y avalúos de bienes y deudas que no pudo 
llevarse a cabo el pasado diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
La citada audiencia se celebrará de manera virtual, esto es, utilizando los medios tecnológicos 
a disposición de esta autoridad judicial.  
 
Para tal fin, se señala como nueva fecha el día veintidós (22) de marzo del año dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 a. m.). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
JUEZA 
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